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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 13 de junio de 2017, por la que se delegan competencias en materia 
de lucha contra plagas en lo relativo al desarrollo y ejecución de las medidas 
cautelares, la declaración oficial de existencia y las medidas fitosanitarias 
obligatorias de lucha contra las mismas.

El Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección 
contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea 
de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 
exportación y tránsito hacía países terceros, dicta en su artículo 3 la clasificación de los 
organismos nocivos mencionados en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 

Asimismo, en su artículo 6 regula las inspecciones en origen y los registros de 
productores, almacenes colectivos y centro de expedición, para que los vegetales, 
productos vegetales y otros objetos que se encuentren enumerados en la parte A del 
anexo V pueden ser introducidos en otros estados miembros y circular dentro del territorio 
nacional. Para ello, tanto estos vegetales como sus envases deberán ser examinados 
minuciosamente y oficialmente en su totalidad o sobre una muestra representativa y, 
cuando sea necesario, también los vehículos que los transportan serán examinados 
oficialmente.

El citado Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, contempla igualmente en sus 
artículos 7 y 8, los controles oficiales fitosanitarios a llevar a cabo, así como las medidas 
a adoptar en caso de la detección de incumplimientos.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, regula en su artículo 14 las 
actuaciones inmediatas y la declaración de existencia de una plaga, sea de cuarentena 
o no. De acuerdo con esto, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma podrá 
declarar la existencia de una plaga cuando produzca o pueda producir perjuicios 
económicos o daños de tal intensidad, extensión o naturaleza que hagan necesaria la 
lucha obligatoria como medio más eficaz de combatirla, o que las medidas fitosanitarias 
de lucha requieran ser aplicadas en zonas continuas o cuando la plaga constituya foco 
posible de dispersión.

Las medidas fitosanitarias, establecidas en el artículo 18 de la citada Ley, que podrán 
adoptarse serán de tal naturaleza que ejerzan un control sobre la plaga y que, respecto al 
tipo de ésta, pretendan alcanzar un mínimo de objetivos, como pueden ser la erradicación, 
si fuera posible, evitar su propagación o reducir su población o sus efectos.

Por otra parte, el artículo 5 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula 
la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios, establece las actuaciones a llevar a cabo en caso de sospecha de 
su existencia o aparición por primera de vez de una plaga en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; de esa forma, la Consejería o Consejerías competentes en 
materia de agricultura o medio ambiente verificará la presencia y la importancia de la 
infestación y adoptará, las medidas fitosanitarias relativas a la lucha contra plagas. 

Para un mejor cumplimiento de los principios de eficacia, celeridad y economía que 
inspiran nuestro ordenamiento administrativo, así como por razones organizativas y 
de agilidad procedimental, es conveniente la delegación de competencias que permita 
abreviar la resolución de los correspondientes procedimientos administrativos.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones arriba citadas, y 
en uso de las facultades que me han sido conferidas por la disposición final segunda del 00
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Decreto 96/2016, de 3 de mayo, y de conformidad con los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 9 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera las competencias en materia de lucha contra plagas siguientes:

a) La declaración oficial de su existencia e identificación de las zonas afectadas.
b) El establecimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha como 

consecuencia de la declaración de existencia de una plaga, conforme a lo establecido en 
los artículos 13.1.b) y 18 de la Ley 43/2002 de 20 de noviembre.

Segundo. Delegar en la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural que corresponda, de acuerdo con sus respectivos 
ámbitos territoriales, las competencias en materia de lucha contra plagas en lo relativo a 
la adopción de las medidas cautelares previas que se estimen necesarias para evitar la 
propagación de la plaga, como consecuencia de la sospecha o su aparición por primera 
vez en el territorio.

Tercero. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia, con mención de la fecha 
de aprobación de esta Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, y se entenderán dictados por el órgano delegante.

Cuarto. Dejar sin efecto la Orden de 24 de junio de 2015, por la que se delegan 
competencias en materia de lucha contra plagas en lo relativo al desarrollo y ejecución de 
las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha como consecuencia de la declaración de 
existencia o sospecha de las mismas.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2017

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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